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Llevan el asunto al Pleno de este jueves  





El partido político local Vecinos por Algete realizará varios ruegos y preguntas al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Algete en el pleno ordinario del próximo 29 de febrero. Entre las preguntas que realizará Sergio Velasco se encuentran el acceso a la información por parte de los concejales de oposición, el mantenimiento del alcantarillado del polígono industrial Río de Janeiro, la retirada de las multas de los semáforos con sistema de foto-rojo, la bonificación del IBI por instalación de placas solares para aquellos que no solicitaron licencia de instalación, los gastos para el Ayuntamiento de la participación en el evento taurino Copa Chenel o la situación de una foodtruck en el polideportivo municipal.

Sergio Velasco, portavoz del Grupo Municipal de Vecinos por Algete, ha registrado los ruegos y preguntas que presentará al pleno ordinario del mes de febrero de 2024, al amparo de lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986 de 29 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como el Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Algete aprobado de forma definitiva en la sesión plenaria celebrada el día 25 de marzo de 2021.

Sergio Velasco ha señalado que “algunos las preguntas que vamos a exponer en el pleno de febrero son consultas que nos han hecho los propios vecinos de Algete en las últimas semanas para que se la traslademos al equipo de gobierno. En concreto, este mes desde Vecinos por Algete volveremos a preguntar por el acceso a los Libros de Entidad por parte de los Concejales de oposición que hasta ahora no es posible, el mantenimiento del alcantarillado del polígono industrial Río de Janeiro, la retirada de las multas de los semáforos con sistema de foto-rojo, la bonificación del IBI por instalación de placas solares para aquellos que no solicitaron licencia de instalación, los gastos para el Ayuntamiento de la participación en la Copa Chenel o las novedades situación de una foodtruck en el polideportivo municipal.”

RUEGOS Y PREGUNTAS REGISTRADOS

Los ruegos y preguntas registrados son los siguientes:

1. PREGUNTA: ACCESO A LOS LIBROS DE ENTIDAD

El ejercicio de la función de concejal es expresión del derecho a la participación de los asuntos públicos recogido en el artículo 23 de la Constitución Española, y, por tanto, expresión de un derecho fundamental que de acuerdo con reiterados pronunciamientos jurisprudenciales es de configuración legal, esto es, que se ejercerá en los términos recogidos en la Ley.

El Tribunal Constitucional considera que el artículo 23.2 de la Constitución Española garantiza el derecho de los ciudadanos a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos con los requisitos que señalen las leyes, así como que quienes hayan accedido a los mismos se mantengan en ellos y los desempeñen de conformidad con lo que la Ley disponga (STC 208/2003 y STC 169/2009).

En atención a este precepto constitucional, el legislador ordinario reguló el régimen en el que los miembros electos de las Corporaciones Locales ejercerán su cargo, garantizándoles el derecho a poder desempeñar el mismo de manera efectiva. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como legislación básica estatal, recoge en su artículo 77 el derecho de los concejales a obtener cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su función, configurándose como uno de los derechos básicos para que el corporativo pueda ejercer efectivamente su cargo.

Con fecha 11 de marzo de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, esta institución resolvió formular al Ayuntamiento de Algete la sugerencia de garantizar en todo momento el cumplimiento de la normativa vigente por cuanto se refiere al derecho de los ediles a la obtención de la información tras la queja con número de registro 21002464 formulada por el Grupo Municipal del Partido Popular, sugerencia que fue aceptada por el consistorio algeteño.

Actualmente el concejal portavoz del Grupo Municipal Vecinos por Algete carece de los permisos necesarios para acceder a los Libros de Entidad de la aplicación informática de gestión de expedientes ATM GERES (Libro de Actas de plenos, Libro de Juntas de Gobierno, Libro de Actas de la Comisión Especial de Cuentas, Libro de Acuerdos Reparados, Libro de Informes de Intervención, Libro de Certificados de Secretaria, Libro de Contratos, Libro de Resoluciones o Decretos, etc.).

El pasado 4 de diciembre de 2023 Sergio Velasco solicitó por Registro de Entrada (nº 14255/2023) disponer de los permisos necesarios para acceder a los Libros de Entidad de la aplicación informática de gestión de expedientes ATM GERES como había tenido hasta la fecha.

En los plenos ordinarios del pasado 28 de diciembre de 2023 y 25 de enero de 2024, en el apartado de ruegos y preguntas se preguntó si se iba a dar permiso a los concejales de la oposición para poder acceder a los Libros de Entidad, respondiéndose por parte del Alcalde-Presidente que solicitaría al Secretario de la Corporación un Informe para conocer a qué información tenemos derecho a acceder los concejales de oposición (http://plenosalgete.videoacta.es/?pleno=20231228&amp;punto=5 y http://plenosalgete.videoacta.es?pleno=20240125&amp;punto=14).

A fecha de hoy el Alcalde-Presidente Fernando Romo, no ha contestado ni al escrito del 4 de diciembre ni ha facilitado informe alguno de Secretaría. Desde Vecinos por Algete queremos preguntar por tercer mes consecutivo cuándo se nos va a contestar a nuestra solicitud, porque mientras no se acepte nuestra solicitud no se está garantizando el cumplimiento de la normativa vigente por cuanto se refiere al derecho de los ediles a la obtención de información como ya sugirió el Defensor del Pueblo en la Pasada Legislatura.

2. PREGUNTA: MANTENIMIENTO ALCANTARILLADO POLÍGONO RÍO DE JANEIRO

Desde el mes de septiembre de 2023 cada vez que llueve intensamente en el municipio, muchas naves del polígono Industrial Río de Janeiro acaban inundadas con agua y lodo. Cada vez que hay previsión de precipitaciones, las naves del polígono se preparan, como si de una guerra se tratase, parapetándose tras sacos de arena y bloques de hormigón para intentar evitar algo que por desgracia comienza a ser habitual tras la lluvia: limpiar naves anegadas por el lodo porque el sistema de alcantarillado no es capaz de evacuar toda el agua caída, generando continuos problemas a los empresarios con jornadas de trabajo perdidas y bienes que quedan inservibles, por no mencionar el catastrófico estado en el que quedan las calles.

En el problema están implicados distintos entes: Canal de Isabel II, Confederación Hidrográfica del Tajo, Comunidad de Propietarios del Polígono y Ayuntamiento. Sabemos que el Ayuntamiento se ha reunido con los empresarios varias veces para intentar hacer frente a este problema y dar soluciones a los empresarios.

Desde nuestro punto de vista creemos que además de la Confederación (que depende del Ministerio de Transición Ecológica, y por tanto al Gobierno de España), parte de la responsabilidad es también del Canal de Isabel II (que depende de la Comunidad de Madrid, y por tanto del Gobierno de la Comunidad de Madrid), pues tampoco está haciendo parte de su competencia, que es la de limpiar la red de alcantarillado.

El propio Alcalde de Algete ha señalado en alguna ocasión en este pleno que la responsabilidad del mantenimiento de la red de alcantarillado era de la Comunidad de Propietarios. Desde Vecinos por Algete, sentimos llevarle la contraria, pero como demuestra un ejemplo de factura del Canal de Isabel II de una empresa del polígono, los propios empresarios están pagando por un servicio que no se está realizando, tal y como establece el Capítulo II (Regulación de las obligaciones relativas a la red de alcantarillado), Estipulación Novena (Explotación y mantenimiento de la red de alcantarillado) del CONVENIO para la prestación del servicio de alcantarillado en el municipio de Algete, entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Algete firmado el 25 de enero de 2012 (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm. 61, de 12 de marzo de 2012).

Desde Vecinos por Algete queremos preguntar ¿Por qué no se exige al Canal de Isabel II (dependiente de la Comunidad de Madrid) que cumpla también sus obligaciones como se está exigiendo a la Confederación Hidrográfica del Tajo (dependiente del Gobierno de España)?

3. PREGUNTA: RETIRADA DE MULTAS POR SEMAFORO FOTO-ROJO

Hace varios meses se constituyó una plataforma de afectados por las sanciones generadas por los semáforos con sistema de foto-rojo en Algete solicitando, entre otras cosas, la retirada y anulación de la tramitación de las sanciones y, por tanto, la no retirada de puntos de los afectados. Pedían también la subsanación de todos los errores detectados y la no emisión de nuevas notificaciones hasta que se subsanen dichos errores ni se emitiesen a posteriori con carácter retroactivo ya que dichas infracciones quedaban no demostradas por las deficiencias descritas en un informe que realizó la propia plataforma. Desde Vecinos por Algete queremos preguntar ¿en qué situación se encuentra este asunto de las sanciones generadas por los semáforos con sistema de foto-rojo en Algete?

4. PREGUNTA: BONIFICACIÓN DEL IBI A LOS QUE NO PIDIERON LICENCIA

El Ayuntamiento de Algete ha modificado su ordenanza fiscal, con la finalidad de ofrecer beneficios a los propietarios de instalaciones fotovoltaicas en sus hogares. Esta medida busca impulsar las energías renovables y acelerar la transición hacia un modelo energético más sostenible.

Se aplicará una bonificación del 25% sobre la cuota íntegra del impuesto de bienes inmuebles, durante los ocho periodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, respecto de aquellos bienes inmuebles urbanos destinados a vivienda, y que por la normativa específica en la materia que sea de aplicación, no tengan la obligación de disponer dichos elementos de producción de energía, que en todo caso han de estar homologados por la Administración competente.

La instalación de sistemas para aprovechar la energía eléctrica debe utilizar exclusivamente energía solar destinada al autoconsumo. La potencia nominal de esta instalación debe ser al menos el 50% de la potencia eléctrica total contratada para la vivienda, con una capacidad mínima de 2,75 kWp. La bonificación anual máxima no deberá exceder los 1.000 euros.

La bonificación podrá ser solicitada por los interesados en cualquier momento antes de la conclusión del período de su duración, el cual estará determinada por la fecha de finalización de la instalación. En caso de aprobación, la bonificación entrará en vigor a partir del próximo período impositivo después de la solicitud.

Desde Vecinos por Algete queremos saber si, ante la polémica surgida en redes sociales porque la bonificación del IBI por placas solares ha hecho aflorar muchas instalaciones ilegales, ¿se está comprobando entre las solicitudes que ahora pretenden acceder a las bonificaciones del IBI si se instalaron con permiso municipal, y en caso de no haberse solicitado en su momento dicha licencia municipal, cómo se va a proceder desde el Ayuntamiento de Algete?

5. PREGUNTA: COPA CHENEL

Según ha anunciado el Ayuntamiento de Algete, la plaza de toros de Algete acogerá una corrida de toros el 20 de abril, que será retransmitida en directo por Telemadrid. Así, nuestro municipio participará por primera vez en la Copa Chenel, el certamen de corridas de toros organizado por la Fundación Toro de Lidia y la Comunidad de Madrid.

El certamen consta de catorce corridas de toros que se celebrarán este año, entre el 2 de marzo y el 30 de junio, con una estructura de siete festejos clasificatorios, tres festejos en la segunda fase (en la que se enmarca la corrida de toros de Algete), dos semifinales, una final a tres y una final mano a mano.

Desde Vecinos por Algete queremos saber si este evento taurino va a suponer algún tipo de gasto, directo o indirecto, al Ayuntamiento de Algete, de qué partida presupuestaria va a salir y si podemos tener acceso al expediente electrónico.

6. PREGUNTA: FOOD TRUCK EN EL POLIDEPORTIVO

En el pleno del pasado mes de noviembre desde Vecinos por Algete preguntamos por la situación de una foodtruck en el polideportivo municipal Duque de Algete y un concejal del equipo de gobierno nos dio las correspondientes explicaciones sobre la situación.

Después de tres meses, desde Vecinos por Algete queremos preguntar si hay alguna novedad sobre este asunto de un vehículo que está ocupando un espacio público municipal, no sabemos sin con algún tipo de contraprestación hacia el ayuntamiento ni si se están cumpliendo las medidas de seguridad marcadas por la concejalía de industria en la conexión a la red eléctrica.

7. RUEGO: ACTAS PLENO Y JUNTAS DE GOBIERNO

Desde Vecinos por Algete rogamos que se actualice el portal de transparencia en lo relativo a la publicación de las actas de plenos y de las actas de juntas de gobierno, pues en el momento de registro de este documento las últimas publicadas son las correspondientes al pleno ordinario del mes de agosto de 2023 y a la de la junta de gobierno del 18 de diciembre.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Vecinos pregunta por la construcción del campo de golf en Algete			
		
			

			

				
	
							
		 	Vecinos lleva al Defensor del Pueblo el acceso a la información en Algete			
		
			

			

				
	
							
		 	El PSOE pedirá un Plan de Rehabilitación de aparcamientos en Algete			
		
			

			

				
	
							
		 	Vecinos cree que la ampliación de Barajas aumentará los vuelos sobre Algete			
		
			

			

				
	
							
		 	Vecinos por Algete pregunta por la situación del musical “Jesucristo Superstar”			
		
			

			

				
	
							
		 	Entra en vigor la nueva bonificación por placas solares en Algete			
		
			

			

				
	
							
		 	El PSOE de Algete propone crear un Plan de Ocio Juvenil			
		
			

			

				
	
							
		 	Vecinos por Algete denuncia que el nuevo contrato de publicidad institucional costará 18.000 euros			
		
			

			

				
	
							
		 	Algete destaca una bajada del IVTM para sus coches en las Ordenanzas Fiscales de 2024			
		
			

			

				
	
							
		 	Algete aprueba sus Ordenanzas Fiscales para 2024			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




